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ALCALDÍA 
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Quito D.M., 
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Abogada 

Karina Subía 

Directora Ejecutiva de la Unidad Especial Regula Tu Barrio 

Presente 

274 5 

2 8 SET. 2017 
2016-549506; 2016- 

Asunto: Actualización expedientes asentamientos 

humanos de hecho y consolidados. 

De mi consideración: 

Conforme el requerimiento formulado por varios Concejales en la sesión ordinaria del Concejo 

Metropolitano de Quito efectuada el 24 de agosto de 2017, y en virtud de lo establecido en el 

artículo 2 de la Resolución Administrativa No. A 0010, de 19 de marzo de 2010, remito a usted 

los expedientes de asentamientos humanos de hecho y consolidados que cuentan con 

dictamen de las comisiones respectivas del Cuerpo Edilicio, con el fin de que se sirva 

coordinar la actualización de sus informes de riesgos, por parte de la Dirección Metropolitana 

de Gestión de Riesgos, así como de toda información derivada de dichos informes en los 

expedientes correspondientes a los asentamientos que se detallan a continuación: 

1) Asentamiento humano de hecho y consolidado de interés social denominado "Cristales 

del Valle"; y, 

2) Asentamiento humano de hecho y consolidado de interés social denominado 

"Cooperativa de Vivienda Rural La Balbina". 

Adjunto para el efecto dos carpetas bene, con la documentación relacionada con cada uno de 

los asentamientos. 

cretario General del Concejo Metropolitano de Quito 
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Señora 
Ivone Von Lippke 
Presidenta de la Comisión de Ordenamiento Territorial 
Presente 

Asunto: Revisión requisitos formales proyecto de Ordenanza 
que reconoce y aprueba el fraccionamiento del predio 603009, 
603011, 603012, 603013 y 603014 sobre el que se encuentra el 
asentamiento humano de hecho y consolidado de interés social 
denominado "Cristales del Valle", a favor de sus copropietarios. 

De mi consideración: 

En atención al oficio No. A 294, de 28 de noviembre de 2016, suscrito por el Dr. Mauricio 
Rodas Espinel, Alcalde Metropolitano, por el cual remite el proyecto de Ordenanza que 

reconoce y aprueba el fraccionamiento del predio 603009, 603011, 603012, 603013 y 603014 
sobre el que se encuentra el asentamiento humano de hecho y consolidado de interés social 
denominado "Cristales del Valle", a favor de sus copropietarios; por lo que, de conformidad 
con lo previsto en el literal a) del artículo 13 de la Resolución de Concejo No. C 074, esta 
Secretaría ha procedido a realizar la revisión de los requisitos formales de dicho proyecto, 

previo al envío a la Comisión competente en la materia, respecto de lo cual me permito 
informar lo siguiente: 

El proyecto de Ordenanza en referencia cumple los requisitos previstos en el 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización - 
COOTAD, así como en la Resolución del Concejo Metropolitano No. C 074, es 
decir, se refiere a una sola materia, contiene exposición de motivos, considerandos 
y articulado. 

El proyecto no reforma ni cers?  ordenanzas preexistentes, por no haber 
normativa previa en la materia. 

En tal virtud, remito el proyecto de Ordenanza en referencia a la Comisión de su Presidencia, 
a fin de que en cumplimiento de lo establecido en el literal b) del artículo 13 de la Resolución 
de Concejo No. C 074, se sirva incluir el conocimiento del mismo en sesión ordinaria o 
extraordinaria de la Comisión de Ordenamiento Territorial, en un plazo máximo de 15 días. 
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ego Cevallos Salgado 
Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito 

Se deja constancia de que la presente revisión de formalidades se realiza sin perjuicio del 
ejercicio de las competencias de las Comisiones, como órganos asesores del Cuerpo Edilicio, y 
las distintas dependencias municipales, con relación a la revisión de la pertinencia legislativa, 
técnica y jurídica del proyecto en referencia. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

Acción: Responsable: Unidad: Fecha: Sumilla: 
Elaborado pon. D. Cevallos Secretaria 2016-12-01 

Copia: Original del expediente a Secretaría de la Comision'á‘denamiento Territorial. 
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QUITO 
RUE 

ALCALDÍA 

Quito,: 2 8 NOV. 2016 

AOficio No. 	0294 

Señor 
Diego Cevallos Salgado 
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO 
Presente 

De mi consideración: 

Me refiero a los Oficios No. UERB-1330-2016, de 5 de octubre de 2016; UERB-1340-2016, 
de 7 de octubre de 2016; UERB-1319-2016, de 7 de octubre de 2016; UERB-1366-2016, de 
II de octubre de 2016; UERB-1382-2016, de 13 de octubre de 2016; UERB-1386-20 I 6 de 
14 de octubre de 2016; y, UERB-1479-2016, de 27 de octubre de 2016, suscritos por la Abg. 
Karina Subía, Directora Ejecutiva de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, por los que remite 
los proyectos de Ordenanza para reconocer y aprobar asentamientos de hecho y consolidados 
de interés social, denominados Comité Pro Mejoras barrio "Colinas del Sol", Comité Pro 
Mejoras barrio "Nazaret de Calderón", Urbanización de interés social de desarrollo progresivo 
del barrio "La Tolita" del sector San Carlos de Calderón, Comité Pro Mejoras del barrio "Vista 
Hermosa", "Palmeras I Etapa", "Franklin de la Torre", "Cristales del Valle", Comité Pro 
Mejoras barrio "Mirador Altos de Bellavista", y Comité Pro Mejoras del barrio Santa Teresita 
Alta, respectivamente. 

Con lo expuesto, expreso a usted que dichos proyectos corresponden a la iniciativa del 
Ejecutivo Metropolitano; en consecuencia, se servirá remitirlos a la Comisión pertinente para 
el trámite de ley que corresponda. 

Atentamente, 

(4/
Simep 

Dr. Mauricio Rodas Espinel 
ALCALDE DEL MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Adjunto: lo indicado SEC/MIAMI RECEP-Cláli DE DOCUMENTOS i GENERALlin* 	
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Atentamente, 

S CRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

auno 
ara 
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCE 

Oficio No. SGC-2017- .7„ , r  4  
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Quito D M, 2 6 JUL, 2017 

TICKET GDOC: 2016-586795 

Señora 

Ivone Von Lippke 

CONCEJALA METROPOLITANA 

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

Presente.- 

Asunto: Se remite expediente para análisis de la 
Comisión de Ordenamiento Territorial. 

De mi consideración: 

En virtud que la Comisión de Uso de Suelo en sesión ordinaria de 03 y reinstalación el 04 de abril 

de 2017, analizó y aprobó el pedido de cambio de zonificación del Asentamiento Humano de 

Hecho y Consolidado de Interés Social, denominado Cooperativa de Vivienda Rural "La Balbina", 

me permito remitir a usted el expediente GDOC No. 2016-586795, correspondiente al asentamiento 

en referencia, para el análisis de la Comisión que usted preside. 

Adjunto un bibliorato con documentación constante en 167 hojas útiles, incluido 2 planos y 2 CD's. 

Adjunto: 
• Expediente No. 2016-586795 (167 hojas, 2 planos y 2 CD's). 

Acción: Responsable: Siglas Unidad: Fecha: Sumilla. 

Elaborado pon VLoachamin SC 2017-07-24 

Revisado por: MSubía PGC (S) 2017-07-24 J51 
Ejemplar 1: Concejala Ivone Von Lippke 
Ejemplar 2: Archivo auxiliar numérico 
Ejemplar 3: Archivo antecedentes 
Ejemplar 4: Secretaría General del Concejo 

CC. para conocimiento 

Ejemplar 5: Abg. Sergio Garnica Ortiz, Presidente de la Comisión de Uso de Suelo. 
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